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Saber técnico-científico 
en la problemática ambiental. 

El caso de la producción de la planta de 
bioetanol de la empresa Porta Hnos.

Julian Arriaga*

Un aspecto fundamental en las problemáticas ambientales es el esta-
blecimiento de sus causas. Este paso influye de manera directa en 

las medidas que se implementan y las soluciones que se proponen. Es ca-
racterístico, por la propia complejidad de estas problemáticas, que en el 
establecimiento de las causas participen diversos actores y conocimientos, 
no exentos de tensiones entre sí. 

En este sentido, se puede ver en varios trabajos que existe un cruce 
entre saber y poder en el que los discursos técnico-científicos acceden a 
colaborar en la caracterización y/o resolución de diversas problemáticas 
(Busan y Folguera, 2018, Di Pasquo et al., 2018, Meriluoto, 2018). Al 
mismo tiempo, este cruce entre saber y poder parece replicarse hacia el 
interior del conocimiento técnico-científico, habiendo algunas áreas más 
habilitadas para expresarse que otras. 

Ante una problemática ambiental, parte de lo disputado es la identi-
ficación del problema en sí; esto es, la determinación de la “cosa en cues-
tión” (Blaser, 2020). A su vez, como se desprende de lo dicho en el párrafo 
anterior, los discursos técnico-científicos tienen un papel central en tal 
definición del problema y el establecimiento de sus causas. Puede conside-
rarse que, en búsqueda de democratizar los conocimientos y las decisiones 
que se toman en consecuencia de estos, es de fundamental importancia 
analizar críticamente los conocimientos técnico-científicos, identificando 
la diversidad que existe hacia el interior de los mismos y reconociendo los 
presupuestos y posicionamientos que involucran. 

Los conocimientos técnico-científicos presentan supuestos y compro-
misos epistémicos propios -estándares de aceptación y rechazo de hipóte-
sis, metodologías, nociones y categorías teóricas- que implican formas de 
abordar las problemáticas. Estos pueden no coincidir con apreciaciones de 
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otros actores involucrados (Brown, 1992, Wynne, 2004). De este modo, 
si sólo las voces o conocimiento pertenecientes a espacios técnico-cien-
tíficos y, dentro de estos, sólo algunas disciplinas son las que definen los 
nexos causales en una problemática ambiental, es de esperarse que las re-
laciones de causalidad establecidas se vean reducidas o simplificadas en 
función de los recortes epistémicos que son propios de dichas disciplinas 
o aproximaciones. 

Como primer paso en la búsqueda de la democratización de los cono-
cimientos y las decisiones mencionadas, este trabajo se presenta como una 
aproximación al análisis del conocimiento técnico-científico que intervie-
ne en una problemática ambiental particular. En este sentido, se analiza 
el caso de la producción de bioetanol por la planta de la empresa Porta 
Hnos. localizada en la zona sur de la ciudad de Córdoba. En particular, se 
indaga acerca de qué recortes realizan los actores técnico-científicos vin-
culados a las ciencias químicas para establecer (u omitir) las relaciones de 
causalidad en la problemática de contaminación de los barrios. Para ello 
se recupera brevemente la historia de la problemática, posteriormente se 
analizan los conocimientos técnico-científicos producidos en relación al 
establecimiento de nexos causales y por último se plantean algunas re-
flexiones finales del caso. 

Breve historia de la problemática y actores técnico-científicos 
involucrados

A fines del año 2011 y comienzos del 2012, la empresa Porta Hnos. realizó 
una serie de modificaciones y ampliaciones a su planta en la ciudad de 
Córdoba, en base a las cuales comienza a producir bioetanol a partir de 
maíz1. Esta ampliación implicó, en líneas generales, el aumento de la su-
perficie de la planta sobre espacios verdes del barrio, la instalación de fer-
mentadores que posibilitan la obtención de alcohol a partir de granos de 
maíz y la instalación de los tanques para almacenar el alcohol producido2. 
Como consecuencia de dicha ampliación, la actividad de la planta se acen-

1 La problemática se emplaza en barrio San Antonio (que colinda inmediatamente con la 
planta) y los barrios aledaños, entre los que se pueden mencionar Inaudi, Inaudi Anexo, 
Residencial San Antonio y Tejas.

2 Anteriormente, la planta receptaba el alcohol proveniente de ingenios tucumanos para su 
refinado y fraccionado (Tittor y Toledo López, 2020).
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tuó y modificó a raíz de la incorporación de nuevos procesos productivos. 
De la mano de esta transformación, aumentó el tráfico de camiones en 
las inmediaciones y la presencia de olores posiblemente vinculados a los 
compuestos orgánicos asociados al proceso de fermentación que se realiza 
en la planta. A partir del año 2012, lxs vecinxs de la zona comienzan a 
reunirse y emprenden medidas legales en relación a diferentes molestias 
y padecimientos tales como patologías médico-corporales, afecciones res-
piratorias y cánceres (Ávila-Vázquez et al., 2013, 2016), hasta deterioro 
de la salud mental y emocional, que asocian a la producción de la planta y 
la contaminación ambiental que ésta genera3. Dichas medidas se han ido 
modificando, pero siguen presentes en la actualidad. 

Durante la problemática se desarrollaron un gran número de releva-
mientos, informes, auditorías, y una multiplicidad de trabajos académicos 
de distintas áreas disciplinares4. Entre estos pueden mencionarse un gran 
número de informes y auditorías financiados por la empresa Porta Hnos., 
bajo realización de distintos equipos técnicos o consultoras (CRUZ, Silvia 
Marcela y otros c/ Ministerio de Energía y Minería de La Nación s/Am-
paro Ambiental, 2019); trabajos de diversas disciplinas realizados desde la 
Universidad Nacional de Córdoba; y también algunos trabajos solicitados 
o financiados por lxs vecinxs.

En particular, en este trabajo se retoman los informes periciales rea-
lizados por ingenierxs químicxs en el marco de la denuncia penal de ju-
risdicción provincial realizada por lxs vecinxs. En el desarrollo de esta 
denuncia existió un ida y vuelta de informes periciales, entre las partes 
involucradas, a saber, el cuerpo de peritos oficiales y el perito por parte 
de lxs vecinxs. Finalmente, este grupo de informes fue utilizado como 
un componente central por el juez Mana cuando, en el año 2015, decidió 
archivar la denuncia penal realizada por lxs vecinxs dejándola sin efec-
to (CRUZ, Silvia Marcela y otros denuncia formulada c/PORTA Hnos. 
S.A, 2015). El juez decidió desatender la denuncia debido a que no puede, 
considerando los conocimientos técnico-científicos disponibles, asociar 

3 Las medidas tomadas por lxs vecinxs no se limitan a recursos legales, sin embargo, estos se 
presentan como centrales para ellxs. Además, lo son para el presente trabajo, ya que a través 
de estos se vinculan lxs técnico-científicxs en la problemática.

4 Se realizaron en términos mayoritarios relevamientos químicos asociados a la calidad de 
aire y efluentes líquidos. A su vez tuvieron lugar dos relevamientos médicos y diversos tra-
bajos realizados por investigadorxs y estudiantes pertenecientes a disciplinas como: biología, 
psicología y diversas ciencias sociales.
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la contaminación en el barrio con la producción de la empresa. En este 
sentido las conclusiones de los informes periciales realizados por el cuer-
po de peritos oficiales fueron el argumento central que utilizó el juez para 
considerar que no existe nexo causal entre la empresa y la contaminación 
del barrio. De ese modo, desestimó la denuncia presentada por lxs vecinxs 
(CRUZ, Silvia Marcela y otros denuncia formulada c/PORTA Hnos. S.A, 
2015).

Decisiones epistémicas y nexos de causalidad

Para el presente caso de estudio puede pensarse la delimitación del nexo 
causal como el establecimiento del origen y responsabilidad sobre los con-
taminantes existentes en los barrios. Aquí se entiende a la causalidad en 
su modo más elemental, como una relación entre fenómenos de tipo “A 
entonces B” (Rodríguez y Soto, 2011). En particular, si la planta produc-
tora de bioetanol es responsable de la contaminación y de los malestares 
que denuncian lxs vecinxs. Entonces surge la pregunta, ¿qué recortes epis-
temológicos realizan los actores técnico-científicos en la búsqueda de las 
causas del problema denunciado por lxs vecinxs? Para abordarla primero 
se mencionará el establecimiento o ausencia de nexos de causalidad que 
presentaron los distintos informes periciales y posteriormente se descri-
birán algunos recortes que se identificaron en estos informes en la bús-
queda de nexos de causalidad. 

Si bien tanto los informes realizados por el cuerpo de peritos oficiales5 
como por el perito por parte de lxs vecinxs se desarrollan a partir de las 
mismas mediciones, los análisis que se realizan y las consideraciones a las 
que se arriban difieren. En el informe presentado por el perito defensor de 
lxs vecinxs se destaca la existencia de un nexo causal entre la empresa y la 
contaminación que se encuentra en las inmediaciones. Como evidencia de 
esto se mencionan, en primer lugar, las sustancias consideradas residuos 
peligrosos (en referencia a la Ley 24.051) halladas en el silo y en el fer-
mentador (estructuras internas a la planta y propias de la producción que 

5 Vale resaltar que este cuerpo de peritos, al menos a priori, corresponde a aquellos que no 
defienden ni los intereses de la planta de ni los de lxs vecinxs. De allí el carácter de “oficial” 
otorgado por la justicia provincial.
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ahí se realiza). En segundo lugar, la dirección de la deriva6 de los contami-
nantes, coincidente con la dirección que se establece desde la planta hacia 
los barrios (Dictamen Perito de Parte uj Nº iv – Expte. Nº 691.747.698).

En contraste, el cuerpo de peritos oficiales describe que los compues-
tos hallados que superan lo establecido por las normativas nacionales son 
incompatibles con la producción de la planta, por lo cual los mismos de-
ben tomarse como contaminaciones puntuales que sufre la planta y no 
contaminantes producidos por la misma. En este sentido mencionan otras 
posibles fuentes de los compuestos contaminantes, como vehículos o fá-
bricas de pinturas. Si bien mencionan la presencia de olores, aclaran que 
en función de la información disponible no pueden asociarlos a la planta 
(Aclaratoria uj Nº iv – Expte. Nº 691.747.698). 

Entonces, ¿qué se está entendiendo como causa de la problemática en 
este ámbito? En los informes periciales parece haber un doble recorte en 
las sustancias que se buscan analizar. En primer lugar, el criterio de la bús-
queda se encuentra dirigido sólo a aquellas sustancias que generarían el 
incumplimiento de la Ley de Residuos Peligrosos. En segundo lugar, par-
ticularmente en los informes del cuerpo de peritos oficiales, sólo se busca 
aquellas sustancias que estarían directamente ligadas a las reacciones que 
suceden en el proceso productivo. En este sentido, compuestos encon-
trados por encima de lo que establecen las normativas, sobre los cuales se 
conoce que generan patologías similares a las que denuncian lxs vecinxs, 
quedan por fuera del análisis ya que no corresponden estrictamente al 
proceso productivo que sucede en la planta7. 

La realización de este recorte implicaría la transformación de la pre-
gunta asociada a la existencia o no de contaminantes que afecten la salud 
de lxs vecinxs hacia la pregunta asociada a si existen químicos tipificados 
por la Ley como Residuos Peligrosos. Al mismo tiempo, se restringe la 
posible contaminación producida por la planta sólo a aquellos compuestos 
relacionados y compatibles con la parte central del proceso productivo. Al 
respecto de esto, parece claro que el recorte simplifica el posible escenario 
de nexos causales, es decir, la planta es causante de contaminación sólo 
si las sustancias contaminantes se encuentran directamente vinculadas a 

6 Se refiere a la dirección en que se dispersan los contaminantes una vez liberados a la at-
mósfera. 

7 Con esto me refiero a las reacciones que posibilitan la producción de bioetanol, derivados 
alcohólicos y otros fermentos.
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la centralidad del proceso productivo. En este sentido y por mencionar 
un ejemplo, la empresa generó un alto tránsito de vehículos, en especial 
camiones, antes inexistentes en las inmediaciones de la planta. Las ema-
naciones gaseosas que generan estos vehículos desde sus motores y los 
derrames ocasionales de combustible no podrían ser considerados como 
contaminación causada por la planta de bioetanol. Esto se debe a que los 
combustibles no se producen en la planta y que la presencia de estos com-
bustibles en sitios puntuales podría afectar el buen desempeño del proceso 
productivo. 

Otro aspecto donde parece haber un recorte es en el análisis de la si-
nergia, esto es, el efecto amplificado que presentan ciertos tóxicos o con-
taminantes al encontrarse grupalmente en el ambiente, respecto del efecto 
que presentaría cada uno de manera aislada. Si nuevamente recuperamos 
la pregunta de los contaminantes en relación a los malestares denuncia-
dos por lxs vecinxs, sería adecuado o esperable analizar la totalidad de los 
contaminantes hallados, que a fin de cuentas es a lo que están expuestxs 
lxs vecinxs. Es decir, si en los ambientes domiciliarios de lxs vecinxs se 
encontró un conjunto de contaminantes, es de esperarse que aparezca la 
pregunta acerca de cómo afectan a la salud de lxs vecinxs dichos contami-
nantes cuando se encuentran juntos. En este sentido, en los informes del 
cuerpo de peritos oficiales, los recortes antes mencionados generan un 
nuevo análisis restringido. Solo puede pensarse el efecto sinérgico de las 
sustancias tipificadas por ley como residuos peligrosos y que, a su vez, se 
relacionan de manera directa con el proceso productivo de la planta. De 
este modo, el conjunto de contaminantes que se encuentra en los barrios 
y que está en contacto directo con lxs vecinxs no es considerado como tal 
respecto a sus posibles efectos sinérgicos. Queda de tal modo restringido 
el efecto sinérgico, que pierde relevancia o desaparece, analizándose sola-
mente las sustancias de manera individual. Esta omisión del análisis de los 
efectos sinérgicos, imposibilita también considerar la responsabilidad so-
bre dichos efectos. Si la planta está generando contaminantes que produ-
cen daños por efectos sinérgicos, estos quedarán fuera del análisis. De esta 
manera, se imposibilita la atribución de causalidad respecto a estos daños.
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Reflexiones finales 

En el presente trabajo se señaló cómo los actores técnico-científicos re-
cortaron en múltiples aspectos la búsqueda de contaminantes vinculados a 
la empresa, limitando y simplificando el escenario donde se establecieron 
los nexos de causalidad respecto a lo denunciado por lxs vecinxs. En rela-
ción a esto, en primera instancia, se expuso como un problema el hecho de 
que los peritos oficiales limitaran el análisis a las sustancias tipificadas por 
ley como residuos peligrosos. Luego, que de ese conjunto de sustancias 
ya acotado, los peritos oficiales sólo hayan analizado las que se espera-
ba que la planta produjera, es decir, aquellas que estuvieran íntimamen-
te ligadas al proceso productivo que allí se realiza. Finalmente, el efecto 
sinérgico sólo pudo analizarse desde este conjunto doblemente acotado 
de sustancias, lo que llevó a que se ignorasen los efectos sinérgicos de las 
sustancias que efectivamente se encontraron en los barrios. Mediante la 
recuperación de esta actuación técnica-científica, el juez consideró impo-
sible vincular causalmente a la planta de bioetanol con la contaminación 
de los barrios y resolvió la sentencia desatendiendo la denuncia realizada 
por lxs vecinxs.

La manera en que se desenvolvió el peritaje, analizando sólo una parte 
del problema, nos muestra que las conclusiones y relaciones causales es-
tablecidas por los actores técnico-científicos se vieron condicionadas por 
restricciones legales. Esto aparece claramente en el recorte de sustancias 
hecho en la interrogación acerca de si estas son consideradas o no resi-
duos peligrosos por ley. De modo que los análisis que se realizaron no 
responden necesariamente a si la planta de la empresa Porta Hnos. conta-
mina, sino que se orientaron hacia la existencia o no del incumplimiento 
de alguna normativa. Sin embargo, las restricciones legales no fueron las 
únicas que condicionaron las posteriores relaciones de causalidad. Existió 
la selección propiamente epistemológica respecto de qué es esperable que 
se libere de una planta de bioetanol y qué no. Esta selección también re-
forzó omisiones sobre los posibles nexos causales que podían establecerse.  

La discusión relativa a la evaluación de riesgos y responsabilidades en 
relación a los conocimientos disponibles se diluyó cualquier posibilidad de 
daño o de responsabilidad asociada a ese daño. En este caso particular, la 
omisión de posibles daños deviene devino en parte de las simplificaciones 
que se realizaron a la hora de delimitar los nexos causales. Con lo cual, a 
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la hora de analizar determinada problemática ambiental, aquí no se hace 
referencia sólo a los actores propiamente empresariales que deciden mon-
tar una fábrica ignorando o minimizando los riesgos que implica, sino 
también a quienes producen los conocimientos técnico-científicos que 
participan de las problemáticas ambientales y las medidas que se toman 
ante estas. Es por esto, que queda en relieve la gran importancia de anali-
zar los elementos que intervienen en la participación de los actores técni-
co-científicos, dado que los recortes y omisiones que introducen pueden 
tener un rol importante en las decisiones que se toman en relación a las 
problemáticas ambientales.
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